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ANEXO AL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE 

LATINA CELEBRADA EL DÍA 15 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

 

 
Finalizada la sesión ordinaria de la Junta Municipal de Latina celebrada el día 15 
de septiembre de 2016, se inicia el TURNO DE RUEGOS Y PREGUNTAS POR EL 
PÚBLICO ASISTENTE, siendo las veintiuna horas y cuarenta y cinco minutos.  
 
Se concede la palabra a Dª. Mª Elena Monzón de la Torre: Sí, efectivamente, 
tiene la palabra, por la Hermandad Nacional de Antiguos Caballeros 
Legionarios, don Guillermo Rocafort Pérez.  
 
Se concede la palabra a D. Guillermo Rocafort Pérez: Buenas noches, señora 
Presidenta. Mi nombre es Guillermo Rocafort. Soy el secretario nacional de la 
Hermandad de Antiguos Caballeros Legionarios. Nosotros representamos a un 
colectivo de cien mil antiguos caballeros legionarios, repartidos por toda España 
y el extranjero, y estamos muy ofendidos y muy molestos, porque consideramos 
que es una infamia retirar una calle a nuestro fundador. No nos creemos las 
mentiras que se vierte esta maquinaria de odio que se ha disparado en España, 
en los últimos años. Todos y cada uno de los que hemos asistido aquí, en 
representación de los legionarios, los vivos y los muertos, porque la Legión ha 
dado diez mil muertos a España, y cincuenta mil heridos, todos nos 
consideramos hijos de Millán Astray. Y no nos vamos a creer nunca, nunca, las 
mentiras que digan de nuestro fundador, porque nosotros, que hemos servido a 
España en la Legión, conocemos muy bien a nuestro fundador, y ni es un 
criminal ni es un terrorista, sino es un hombre que abogó por la reconciliación 
española. Aquí se han planteado muchísimas cuestiones, hemos atendido el 
debate que ha habido, y me ha llamado poderosamente la atención, que se ha 
discutido sobre un contrato de limpieza, que no se atreve, por lo visto, el Equipo 
de Gobierno, a resolver. Es muy cómodo atreverse con los muertos, pero contra 
los poderosos, las grandes empresas, el Equipo de Gobierno es incapaz de 
resolver ese contrato; entre nosotros hay abogados, si los necesitan, nosotros se 
los ofrecemos, porque lo que hay que hacer es solucionar los problemas de los 
madrileños y de los ciudadanos de Latina, y dejar a los muertos en paz. Y dejar 
a los cien mil antiguos caballeros legionarios, a los cuales nosotros 
representamos, sin ofendernos, con esta infamia de nuestro fundador, porque 
insisto en que todos y cada uno de nosotros somos hijos de Millán Astray, y no 
nos creeremos jamás las infamias y las mentiras, porque lo hemos vivido en 
primera persona. Quería hacer, por alusiones, unos comentarios para los 
grupos parlamentarios. A Ciudadanos, me gustaría que saliera un poquito de la 
equidistancia, es un partido emergente que tenía muchas esperanzas; y estar en 
una posición equidistante es una decepción para muchos de los antiguos 
legionarios. Al Grupo Socialista, le querría decir que conocemos muchos 
socialistas, que han servido en la Legión, grandes patriotas, por ejemplo, el hijo 
de Josep Borrell, que fue, siendo legionario de reemplazo, a misiones 
internacionales. También queremos mencionar el mejor Ministro de Defensa de 
la democracia, que ha habido, que es Garcia Vargas, que quiso mucho a la 
Legión. Y hace bien poco, el 28 de agosto, desfiló una unidad de veteranos 
legionarios, en San Sebastián de los Reyes, con el Alcalde socialista al frente de 
un gobierno tripartito de izquierdas, y con el clamor del pueblo. Y eso es 
importante que lo sepan, porque al final, nosotros somos creación de nuestro 
fundador, y en ese sentido les invito a reflexionar. Aquí, de las palabras más 
ofensivas que se han vertido, ha sido la acusación por parte de un señor de 
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Ahora Madrid, en cuanto a la palabra terrorista, hacia Millán Astray. No, Millán 
Astray no era un terrorista. Millán Astray, con diecisiete años, estuvo luchando 
en Filipinas por España, creó la Legión que pacificó el Rif, y luchó por la 
reconciliación de los españoles. Terrorista es un partido que linda con la ETA, 
como es el partido de Podemos. Eso sí que es terrorismo. Para no agotar mi 
tiempo, quisiera destacar el aspecto social de nuestro fundador Millán Astray. 
Una cosa es predicar odio, y otra cosa es dar trigo, y Millán Astray sí que saltó 
la reconciliación, no la venganza ni el crimen, y la prueba está en el Barrio de 
Vallecas. El Barrio de Vallecas es un barrio legionario, porque él personalmente 
se implicó en dar de comer a los cientos de personas que vivían en el Barrio de 
Las Latas, con el Padre Madina, fundador de la Ciudad de los Muchachos. Ya 
vale de agitar el odio, porque al final, lo que va a conseguir el odio, es despertar 
el león de aquellas personas que están hasta las narices de que se las 
estigmatice durante cuarenta años, por el único delito de amar a su patria, 
amar la Legión y amar a Millán Astray. El señor Millán Astray dio de comer a 
cientos de personas abandonadas, mientras los dirigentes del Frente Populista 
estaban fuera de España, viviendo opíparamente, y aquí quedaron los españoles 
pasándolo fatal, y eso está demostrado empíricamente […]   
D.ª Esther Gómez Morante: Perdón, perdón, perdone, perdone, perdone. Por 
favor, silencio. Estamos −un momento, un momento, Guillermo, por favor, por 
favor, silencio−, estamos respetando hasta el final todas las intervenciones. Este 
caballero ha pedido la palabra, tiene ahora el uso de la palabra, y pido por 
favor, silencio a todo el mundo. Continúe.       
Se concede la palabra a D. Guillermo Rocafort Pérez: El Madrid de la 
postguerra, que fue un Madrid durísimo, que afectó a vencedores y vencidos, 
porque aquí pasó hambre muchísima gente, y mucha gente lo pasó mal, de un 
bando y de otro, hubo muchos ángeles en Madrid. Y el ángel de Vallecas, era el 
señor Millán Astray, que llevaba diariamente comida a esos niños, que estaban 
abandonados por todos, y eso lo sabe Vallecas. En Vallecas hubo un banderín 
de enganche de la Legión, y en Vallecas, por mucho odio que esté agitando 
Podemos, está ahora mismo el cariño y el sentimiento que existe de los 
ciudadanos de Vallecas hacia Millán Astray, porque eso sí que es Memoria 
Histórica, dar de comer al español necesitado, que en la postguerra lo pasó fatal 
en esos barrios abandonados de la mano de todos. Y en ese sentido hay que 
destacar, efectivamente, que visitó hospicios, visitó orfanatos, dio de comer a 
muchísima gente, él implicado personalmente. Entre los antiguos caballeros 
legionarios, la mayoría somos hijos de obrero, y agradecemos a Millán Astray 
que supiera reconciliar la patria con la clase trabajadora, y eso ahora mismo se 
está rompiendo por parte de un partido que agita al odio. Yo solamente tengo 
una pregunta para usted, señora Presidenta (La Concejala Presidenta solicita al 
interviniente que vaya finalizando), ¿qué le parece a usted la función social de 
Millán Astray, que está contrastada documentalmente?, ¿le parece también 
reprobable dar de comer a los españoles, a los niños, que él personalmente 
llevaba juguetes a esos niños?, ¿o es precisamente plausible y loable abogar por 
la reconciliación, superar las dos Españas, la derecha y la izquierda?, todos 
somos españoles y todos estamos en esta gran nación que es España. Y ya vale 
de agitar el odio, y ahí va el sentido de esa pregunta: ¿Qué le parece, señora 
Presidenta, la labor de Millán Astray, en la postguerra, el dar de comer a esos 
niños, a esos ancianos, que le aclamaban, a Millán Astray? Porque allí, entre los 
caballeros legionarios, no hay banqueros ni hay ejecutivos, somos todos 
trabajadores, lo único que queremos es la reconciliación, y que dejen de una vez 
por todas, de agitar al odio. Y una vez (La Concejala Presidenta precisa al 
interviniente que vaya finalizando), que usted conteste mi pregunta, le quiero 
pedir permiso para, en honor de nuestro fundador, cantar la Canción del 
Legionario. 
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Toma la palabra D.ª Esther Gómez Morante: Bien, si me permite, paso a 
contestarle. Bueno, empiezo por el final, no se permite ningún tipo de canto 
dentro de este Pleno, más allá, pues bueno, de los aplausos que está habiendo, 
digo las afortunadas, no las desafortunadas, no se permite otro tipo de 
intervención en ese sentido, ni de cántico. En cualquier caso, contestando a su 
petición de palabra, en cuanto a la figura de Millán Astray, y de la aplicación de 
la Ley de Memoria Histórica sobre su figura. Primero, me gustaría volver a 
repetir y a recalcar, que la aplicación sobre la calle Millán Astray, de la Ley de 
Memoria Histórica, no viene por ser fundador de la Legión, no es ese el motivo 
por el que el comisionado ha hecho la propuesta de modificación, también, del 
nombre de esta calle. Eso que quede en cualquier caso claro, que no es un tema 
que tenga que ver con la Legión, sino por el papel que Millán Astray jugó 
durante la época de la dictadura y del levantamiento, siendo responsable, como 
saben ustedes, de propaganda de Francisco Franco. En cualquier caso, ustedes 
me consta, porque así me lo ha hecho llegar, además, representantes del 
comisionado, que han tenido reuniones con el comisionado. El comisionado 
recibe a todo el mundo que tiene algún tipo de alegación, algún tipo de 
observación sobre el cambio de nombre de calles, y ustedes han tenido también 
la oportunidad de reunirse con ellos y expresarle al comisionado, a los 
representantes del comisionado, cuales son, por lo tanto, sus diferencias sobre 
la aplicación de Memoria Histórica a esta calle, y el comisionado se reúne el 
próximo día 19, y dará respuesta a todos aquellos colectivos, personas, 
asociaciones y demás, que se han dirigido a ellos con cualquier tipo de 
alegación, el comisionado va a dar la respuesta conveniente, sobre todas las 
aseveraciones, o todas las cosas que han presentado con respecto al cambio de 
nombre de esta calle. Estamos respetando un trabajo que se ha realizado y una 
propuesta que ha realizado el comisionado al Ayuntamiento de Madrid. En 
cualquier caso, seguimos el proceso del cambio de nombre de calles, que tiene 
un proceso, además, que está pautado, con los distintos pasos. Y en cualquier 
caso, como le digo, pues será el comisionado el que también les contestarán a 
ustedes, sobre el por qué, y sobre las alegaciones que ustedes han presentado, 
con respecto a que el nombre de Millán Astray no sea retirado. Y −bueno, yo le 
vuelvo a decir que yo no estoy aquí para valorar la función de Millán Astray, que 
pudiera, que pudiera, −no, si me permite, le contesto, gracias−, para valorar la 
posible función social que pudiera tener Millán Astray. En cualquier caso, lo 
que sí estamos aquí, sí es para defender el documento, para defender la 
propuesta del comisionado sobre por qué afecta el nombre de Millán Astray a la 
aplicación de la Lay de Memoria Histórica−, que le sigo insistiendo que Millán 
Astray fue, evidentemente, una persona, además, muy señalada durante la 
época de la dictadura y durante el levantamiento, y por lo tanto, es uno de los 
treinta primeros nombres, de los veintisiete primeros nombres que se van a 
cambiar aplicando la Ley de Memoria Histórica, que habla claramente como les 
digo, de elementos que supongan exaltación personal o colectiva, sobre la 
sublevación militar, la Guerra Civil o la represión de la dictadura, y dentro de 
esa definición, desde luego, se engloba también la figura de Millán Astray. 
 
 
(Siendo las veintiuna horas y cuarenta y cinco minutos, la Concejala Presidenta 
da por finalizado el turno de ruegos y preguntas). 


